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En atención a la documental que antecede, conforme a lo normado en el artículo 

75 del Código General del Proceso, se RECONOCE personería al abogado DIEGO 

FAUBRICIO CABRERA RIAÑO como apoderado judicial del demandado HERNÁN 

EDUARDO MUTIS SIN, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Ahora bien, atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que el 

apoderado judicial guardó silencio al término otorgado en auto anterior, frente al 

trámite impartido al oficio No. 0108 del 30 de enero de 2014, se advierte que 

según el certificado de tradición del inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 50N-1013100 expedido el 22 de abril de 2022, la medida de 

embargo que pesa sobre el referido bien no ha sido levantada (anotación 20), en 

aras de dar celeridad a la petición de la parte demandada, se RESUELVE: 

 

ORDENAR que por Secretaría, se actualícese el oficio de desembargo del 

inmueble cautelado en los mismos términos en que fue librado el No. 0108 del 30 

de enero de 2014, el cual quedará sin valor ni efecto, y remítase a la parte 

demandada a través de correo electrónico para su respectivo trámite. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 61 de 15 de junio de 2022. 
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